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RAD:             087583184002-2022-00158-00 
PROCESO: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: MADELEYNE ALGARIN JIMENEZ. 
DEMANDADO: RAFAEL LEONARDO OROZCO BROCHERO. 
 

INFORME SECRETARIAL, 

Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso acompañado de solicitud de AUMENTO DE CUOTA 
ALIMENTARIA para su estudio. - Soledad, mayo 12 de 2022.  
La secretaria, 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. MAYO DOCE (12) DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022).- 
 
Revisado el libelo de demanda de la referencia este despacho advierte no se cumplió con lo preceptuado 
en el inciso 4º del artículo 6º del decreto 806 de 2022 en cuanto al envío previo de la demanda y sus 
anexos a la dirección electrónica o física que se consigna en el acápite de notificaciones de la demanda, 
a pesar de manifestarlo así en el cuerpo de ella. 
 
De igual forma y en atención a lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 8º del decreto arriba citado, se 
debe manifestar la forma como se obtuvo la dirección electrónica que se aporta como perteneciente al 
demandado, adjuntando las evidencias correspondientes. 
 
Por lo anterior se procederá a inadmitir la presente demanda otorgándole a la parte actora un término 
de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia de lo anterior este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. INADMITIR LA DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA promovida por la 
señora MADELEYNE ALGARIN JIMENEZ C. C. Nº 22’570.406, en representación de las menores 
NATALI SOFIA y MARIA LUISA OROZCO ALGARIN, contra el señor: RAFAEL LEONARDO 
OROZCO BROCHERO C. C. Nº 72’052.706. 
 

2. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
rechazo.. 
 

3. Reconocer personería jurídica al Dr. VLADIMIR ENRIQUE AVENDAÑO CEPEDA C. C. Nº 
72’158.563 y T. P. Nº 144.642 del C. S. J., en su calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante; en los términos y fines del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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